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EXTRACTO
 

FELIPE ANDRES JOPIA NAVARRO, Abogado, Notario Público Interino Iquique,
Serrano N° 175, Certifico: Por escritura ante hoy ante mí, INMOBILIARIA PETRA
SOCIEDAD ANÓNIMA, del giro de su denominación, RUT N° 76.324.463-6, con domicilio en
San Martín N° 255, Iquique, constituye Sociedad por Acciones: Razón Social: ALTO
HORIZONTE SpA, con el nombre de fantasía ALTO HORIZONTE. Domicilio: Alto Hospicio,
sin perjuicio de las sucursales o agencias que establezca en el resto del país y/o en el extranjero.-
Duración: Indefinida.- Objeto: Compra, venta, arrendamiento, subarrendamiento, administración,
corretaje e intermediación inmobiliaria, de bienes raíces, agrícolas o no agrícolas, urbanos o
rurales, como así, su loteo, subdivisión, construcción, urbanización u otra forma de explotación o
comercialización de tales bienes raíces, y de sus frutos, ya sea por cuenta propia o ajena y en
general cualquier otra actividad o negocio relacionado con su giro, en la actualidad o en el
futuro.- Capital: El capital de la sociedad es la suma de $273.000.000.- dividido y representado
en 273.000. acciones nominativas, de una misma serie y sin valor nominal, que es suscrito y
pagado en su totalidad por la socia constituyente, según escritura extractada.- Administración:
Corresponderá a don PEDRO NASSRE JORRAT NAVARRETE y/o a doña ELVIRA VILLAR
CAMPOS, indistintamente con amplias facultades. Demás estipulaciones en escritura extractada.
Iquique, 25 de AGOSTO del 2021.
 


		2021-09-09T19:44:35-0300




